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Días atrás Diario San Rafael daba cuenta de la situación de
las regalías que perciben los departamentos de Mendoza por la
explotación  de  sus  recursos  gasíferos,  petroleros  e
hidroeléctricas.

Dentro de ese rubro hay una deuda histórica que mantiene la
Nación con Mendoza en torno a las regalías mal liquidadas en
torno a la generación de energía en el complejo Los Nihuiles.

Hay que recordar que desde 1973, por decisión del presidente
de facto Agustín Lanusse, Mendoza debe compartir las regalías
con la vecina provincia de La Pampa.
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El 11 de febrero de 2022 Mendoza demandó a la Nación ante la
Corte Suprema reclamando la anulación de un decreto nacional
vigente desde hace más de 50 años.

Desde fines de 2025 se espera una respuesta en torno a esta
situación, teniendo en cuenta que -los sectores mendocinos-
auguran un resarcimiento que rondaría los 550 millones de
dólares.

Una cifra para nada despreciable en la que San Rafael tendría
un  importante  rol,  ya  que  es  el  principal  departamento
benefactor de las regalías generadas por Los Nihuiles.

¿COMO ESTÁ EL PANORAMA?
En  este  marco,  en  las  últimas  horas  desde  la  Cámara  de
Comercio local solicitaron “información y avances respecto del
reclamo que la Provincia de Mendoza mantiene ante la Corte
Suprema  de  Justicia  de  la  Nación  por  las  regalías
hidroeléctricas  mal  liquidadas  correspondientes  al  complejo
Los Nihuiles, situación que también impacta en la correcta
distribución  de  estos  recursos  para  la  provincia  y  sus
departamentos”.



Desde la institución destacaron que el sur provincial tendrá
un rol clave en el futuro energético y productivo de Mendoza,
particularmente  ante  el  posible  desarrollo  de  proyectos
mineros,  así  como  de  nuevas  inversiones  vinculadas  a  los
recursos naturales.

“Para nuestra entidad resulta fundamental que los beneficios
derivados  de  la  explotación  de  recursos  no  renovables  se
traduzcan en desarrollo para las comunidades que los generan,
a  través  de  inversiones  en  infraestructura,  educación,
conectividad, servicios esenciales y desarrollo empresarial”,
explicaron.


